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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta (30) de marzo de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03213/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por xxxxx, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc66992241]ANTECEDENTES

1. El día veinte (20) de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, presentó una solicitud de información registrada con el número 00018/COACALCO/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “muy buenas tardes, de la manera mas respetuosa solicito se me informe lo siguiente: 1.- en que condiciones financieras y administrativas , la actual administración recibió el ayuntamiento? 2.- si, detecto anomalías que se consideren faltas administrativas o de corrupción y de ser así, mencionar si hubo denuncias, cuantas y en que instancias y el estatus de estas en la actualidad. 3.- cual fue el motivo legal, por el que a todos los empleados de nuevo ingreso, no se les pagara la primera quincena del mes de enero, correspondiente al primer año de esta administración, cuantos empleados no recibieron este pago y el monto total no erogado, así como el destino del mismo?.” (Sic) 

2. El particular no señaló modalidad de entrega de la información, por lo que con fundamento en el artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública se notificará a través de la plataforma SAIMEX.

3. El veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado.

4. El tres (03) de febrero  de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Con fundamento en el articulo 53 Fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la presente solicitud con el oficio que emite la Dirección de Administración, Tesorería Municipal y Contraloría Municipal, del cual se anexa copia, así como la respuesta integradora por parte de la Unidad de Transparencia cumpliendo en tiempo y forma con lo solicitado.”




A la respuesta se adjuntaron los siguientes documentos:

RESPUESTA DE TESORERIA 00018_2022.pdf: Oficio TMC/166/2022, de fecha uno de febrero de dos mil veintidós, suscrito por la Tesorera Municipal mediante el cual señaló de forma medular “…hago de su conocimiento que con fundamento con el artículo 47 y 48 de Lineamientos que Norman la Entrega-Recepción de los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del Estado de México, se tienen sesenta días para la realización de aclaraciones y observaciones, por lo tanto, esta unidad administrativa se encuentra en tiempo para realizar la valoración.”

CONTESTACION AL SOLICITANTE 00018_2022.pdf: Oficio PM/UT/CAMG/133/2022, de fecha tres de febrero de dos mil veintidós, suscrito por el Coordinador de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, mediante el cual señaló que los servidores públicos entregaron su respuesta.

RESPUESTA ADMON. 00018_2022.pdf: Oficio DA/215/2022, de fecha tres de febrero de dos mil veintidós, suscrito por la Directora de Administración, mediante el cual señaló de forma medular: “en lo que respecta al punto 1 y 2 de su solicitud, esta Administración Pública se encuentra en el periodo de observaciones que marca la ley. En lo que respecta al punto 3 se informa que no hay empleados  de nuevo ingreso ya que aún no se han generado altas de personal”

RESPUESTA DE CONTRALORIA00018_2022.pdf: oficio CM/SJSS/183/2022, de fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, suscrito por el área de Enlace de Transparencia de la Contraloría Municipal, mediante el cual señaló “En relación en el punto 2, esta Contraloría Municipal no cuenta en sus registros con ninguna denuncia interpuesta por faltas administrativas o de corrupción motivo del punto 1.”

5. El veintiocho (28) de febrero de dos mi veintidós, el Sujeto Obligado dio por concluida la solicitud.

6. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El tres (03) de marzo  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “falta información" (Sic)

El RECURRENTE no realizó manifestaciones en sus Razones o Motivos de Inconformidad.

· Al recurso de revisión, se adjuntó el documento denominado Archivo1646342890850, al cual no se puede acceder. 

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho (08) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. En este caso, el particular no realizó manifestaciones.

9. El diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO remitió en informe justificado el archivo RR_03213_2022.pdf , que se inserta a continuación para ser del conocimiento del RECURRENTE, a efectos de evitar opacidad en el procedimiento:
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10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha veintitrés (23) de marzo  de dos mil veintidós.
[bookmark: _Toc66992242]
CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc66992243]PRIMERO. De la competencia

11. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc90654865]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el formato previamente aprobado para tal efecto, sin embargo por cuanto hace al requisito de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, se advierte que el recurso de revisión fue interpuesto fuera del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que la RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

13. En esa tesitura, atendiendo  que el SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día tres (03) de febrero  de dos mil veintidós, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del cuatro (04) al veinticinco (25) de febrero  de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo tanto de los días cinco (05), seis (06), doce (12), trece (13), diecinueve (19) y veinte (20) de febrero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; y el día siete (07) de febrero de dos mil veintidós,  considerado como suspensión de labores en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día tres (03) de marzo de dos mil veintidós, se encuentra fuera de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición no se considera oportuna, al presentarse siete (07) días hábiles de posterioridad a la fecha de fenecimiento del plazo otorgado para tales efectos. 

15. En atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutoria advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 191 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;”
(Énfasis añadido)

16. Derivado de lo anterior, se obvia el análisis de fondo en el presente recurso de revisión, respecto de las razones o motivos de inconformidad expresados por la RECURRENTE, pues aunque éstas resultaren fundadas, en nada abonaría llegar a dicha conclusión, pues el recurso de revisión debe desecharse por ser notoriamente improcedente al haberse interpuesto de manera extemporánea. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial con número de registro 2011170 de la Décima Época de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 966 del Libro 28, Tomo I, de marzo de 2016, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, misma que es del tenor literal siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES EXTEMPORÁNEO CUANDO SU ADMISIÓN SE BASA EN EL SUPUESTO DE "PRESUNCIÓN DE OPORTUNIDAD", POR LO QUE DEBE PROCEDER SU DESECHAMIENTO POR IMPROCEDENTE.

Es extemporánea la interposición del recurso de revisión en amparo directo, cuando el escrito de agravios se presenta fuera del plazo de diez días previsto en el artículo 86, párrafo primero, de la Ley de Amparo, contados a partir del siguiente al en que hubiera surtido efectos la notificación de la resolución recurrida, a fin de estimar acreditado el requisito de oportunidad. Ello, con independencia de la forma en que se llevó a cabo la notificación y cómo se ordenó su realización. En ese sentido, si en el acuerdo de presidencia se admite el recurso de revisión bajo el supuesto de "presunción de oportunidad", al considerarse que fue incorrecto que se notificara la sentencia recurrida por medio de lista, por advertir de la demanda de amparo una solicitud de interpretación constitucional, lo cual daba lugar a considerar la oportunidad del medio de impugnación, dicha circunstancia es incorrecta, en razón de que el recurso de revisión en amparo directo no es la vía idónea para tener por subsanada, incluso de oficio, la incorrecta notificación de la sentencia constitucional realizada a las partes, sino el incidente de nulidad de notificación previsto en el artículo 68 de la Ley de Amparo, por lo que si al reexaminar la temporalidad de la interposición del recurso se advierte que se hizo valer de forma extemporánea, debe proceder su desechamiento por improcedente.
(Énfasis Añadido)

17. En consecuencia, se determina DESECHAR por improcedente el presente recurso de revisión, al ser interpuesto de manera extemporánea respecto del plazo otorgado para tales efectos, de conformidad con lo señalado en el artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;”
(Énfasis añadido)

18. Finalmente, es de precisar que se dejan a salvo los derechos de la RECURRENTE a fin de que formule las solicitudes de acceso a la información pública que a su derecho convengan.

19. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc90654868]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se DESECHA el recurso de revisión 03213/INFOEM/IP/RR/2022 por extemporáneo en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO DISIDENTE; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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RECURSO DE REVISION 03213/INFOEM/IP/RR/2022

RECURRENTE DE SOLICITUD DE INFORMACION
FOLIO 00018/COACALCO/P/2022
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA lNFDRMA?I\é:
DEL H. AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZABAL
C. JOSE MARTINEZ VILCHIS
COMISIONADO PRESIDENTE DEL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
PRESENTE:

C. CESAR AUGUSTO MAGDALENO GUERRERO PROMOVIENDO EN Mi
CARACTER DE COORDINADOR DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE
COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MEXICO, con fundamento en los
articulos 176, 179, 185, 191 y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios y demés relativos
aplicables en materia al caso concreto, y en téminos de Acuerdo de Admision
del Recurso de Revision 03213/INFOEM/IP/RRI2022, con el debido respeto
VENGO A INTERPONER EL INFORME JUSTIFICADO AL RECURSO DE

REVISION, al tenor de los siguientes
ANTECEDENTES

El veinte de enero del presente afio, el recurrente presento la solicitud de
informacién mediante el sistema SAIMEX, con el nimero de folio
00018/COACALCO/IP/2022, en el que requiric lo siguiente:

“muy buenas tardes, de la manera mas respetuosa solicito se me
informe o siguiente: 1- en que condiciones financieras y
administrativas , la actual administracién recibi6 el ayuntamiento? 2.

si, detecto anomalias que se consideren faltas administrativas o de

corrupcion y de ser asi, mencionar si hubo denuncias, cuantas y en que
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instancias y el estatus de estas en la actualidad. 3. cual fue el motivo
legal, por el que a todos los empleados de nuevo ingreso, no se les
Ppagara la primera quincena del mes de enero, correspondiente al primer
ano de esta administracion, cuantos empleados no recibieron este pago
¥ el monto total no erogado, asi como el destino del mismo?.” (sic)

En fecha veintiuno de enero del presente afio, la Unidad turno la solicitud
alos Servidores Publicos Habilitados, facultados para responder la solicitud
En fecha tres de febrero de este afio, la Direccion de Administracion del
Municipio de Coacalco de Berriozabal, brindé respuesta a la solicitud de
informacion bajo el oficio DA/215/2022

En fecha primero de febrero de este afio, la Tesoreria Municipal del
Municipio de Coacalco de Berriozabal, brindé respuesta a la solicitud de
informacion bajo el oficio TMC/166/2022.

En fecha veintisiete de enero de este afio, la Contraloria Municipal del
Municipio Coacalco de Berriozabal, brindé respuesta a la solicitud de
informacion bajo el oficio CM/SJSS/183/2022

La respuesta de las Entidades Responsables, estan disponibles en la
plataforma SAIMEX entregada en fecha tres de febrero del afio en curso,
en donde se da contestacion a la solicitud

Asi, en fecha tres de febrero del afio en curso, la Unidad dio respuesta al

solicitante a través de SAIMEX, bajo el siguiente argumento:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su
conocimiento que con fundamento en el articulo 53, Fracciones: I, Vy Vi de la
Ley de Transparencia y Acceso a a Informacin Piblica del Estado de México
¥ Municipios, le contestamos que:
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Con fundamento en el articulo 53 Fraccion Il y 163 de la Loy do
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Mexico y
Municipios, se da respuesta a la presente solicitud con el oficio que emite la
Direccion de Administracion y del cual se anexa copia, asi como la respuesta
integradora por parte de la Unidad de Transparencia cumpliendo en tiempo y
forma con lo solicitado” (sic).

En fecha tres de marzo de presente aio el recurrente interpuso recurso de
revision, a través del cual impugné la respuesta, en donde manifests lo

siguiente:

“falta informacion.” (sic)

En misma fecha se tuma el Recurso de Revision al Comisionado Ponente,
por lo que estando en tiempo y forma ofrecemos de nuestra parte los
siguientes medios de prueba en los que sustentamos que contrario a lo
manifestado por el solicitante la informacién requerida fue puesta en
disposicion en estricto apego a lo establecido en el marco normativo vigente
aplicable, ofreciendo las pruebas previstas en el Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México de manera supletoria

PRUEBAS

1.- ELEMENTOS APORTADOS POR LA CIENCIA. - consistentes en

a) RESPUESTA DEL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO

que consiste en el oficio emitido por la Tesoreria

Municipal de Coacalco de Berriozabal, con el nimero de
folio TMC/166/2022,, misma que adminiculo de manera

cta con los demés medios de conviccién ofrecidos
de nuestra parte para que al ser valoradas en conjunto

produzcan prueba plena de que contrario a o sefialado
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por el recurrente fue proporcionada de forma puntual y
con estricto apego a lo que previene la ley.

RESPUESTA DEL_SERVIDOR PUBLICO HABILITADO
que consiste en el oficio emitido por la Direccién de
Administracién  del Municipio de Coacalco de
Berriozabal, con el nimero de folio DA/215/2022 , misma
que adminiculo de manera directa con los demas medios
de conviccién ofrecidos de nuestra parte para que al ser
valoradas en conjunto produzcan prueba plena de que
contrario a lo sefalado por el recurrente fue
proporcionada de forma puntual y con estricto apego a
1o que previene la ley.

RESPUESTA DEL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO
que consiste en el oficio emitido por la Contraloria
Municipal del Municipio de Coacalco de Berriozabal, con
el numero de folio CM/SJSS/183/2022, misma que
adminiculo de manera directa con los demas medios de
conviccion ofrecidos de nuestra parte para que al ser
valoradas en conjunto produzcan prueba plena de que
contrario a lo sefialado por el recurrente fue
proporcionada de forma puntual y con estricto apego a
1o que previene la ley.

3.- LA PRESUNCIONAL. En su dualidad de legal y humana en todo aquello que

favorezca a los intereses del suscrito en su calidad de sujeto obligado y a las

diversas autoridades Municipales del H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozabal

4.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES consistente en todo lo actuado y

obrado en el expediente respectivo de solicitud de acceso a la informacion, con las
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cuales se acredita de forma fehaciente que en todo momento se dio cabal

cumplimiento al requerimiento de la informacion en la forma en que fue solicitada.

Todas las anteriores pruebas las relaciono y adminiculo con todos y cada uno
de los antecedentes y hechos manifestados por el suscrito, para los efectos
legales a los que haya lugar.

En base a o anterior me permito a Usted, C. COMISIONADO PONENTE exponer

los siguientes.

ALEGATOS

En relacién a los puntos del recurrente con numeros 1 y 2, lo
manifestado en las respuestas por parte de los Sujetos Obligados,
evidentemente motivan y fundan su contestacion, en que hasta este momento no
se tiene un resultado completo del analisis de las documentales que integran los
actos de Entrega Recepcion por cambio de administracion, ya que hasta el

momento no ha precluido el plazo para la interposicién de las diferentes

observaciones, como fue sefialado y fundado en los articulos 47 y 48 de los

Lineamientos que Norman la Entrega Recepcion de los Ayuntamientos, sus
Dependencias y Organismos Publicos Descentralizados Municipales del
Estado de México, el cual es de 60 (SESENTA) dias habiles, esto deriva en la
imposibilidad de dar una respuesta, que en estricto sentido, es tnica y exclusiva en
el momento procesal que resulte, competencia de las autoridades facultadas para
su perfeccionamiento, persecucién y resolucion en la materia que se tenga, ya que

informado a la Unidad de Transparencia para que en estricto apego a derecho
se RESERVE DICHA INFORMACION, esto con la finalidad de cumplir con los
principios que regulan el debido proceso, ya que en caso contrario se estaria
violando el derecho de presuncién de inocencia de quien resulte con una presunta
fesponsabilidad, hecho que no se basa en que las respuestas no tienen informacién
que proporcionar, mas all de ello es cumplir con lo establecido en las diferentes
normas que regulan el manejo y control de los recursos publicos tanto federal,
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estatal y municipal; en relacion al punto numero 3 la Direccion de
Administracién se encarga de responder que si no se han realizado los pagos
a los nuevos trabajadores de debe a que no se han generado las altas del
personal.

Cabe resaltar y hacer de su conocimiento a Usted, C. COMISIONADO
PONENTE que en base al plazo establecido por el articulo 178 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México que a
la letra dice:

“El solicitante podra interponer, por si mismo o a través de su
representante, de manera directa o por medios electronicos, recurso de
revision ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido
de la solicitud dentro de los quince dias habiles, siguientes a Ia fecha de la

notificacion de la respuesta.”

Tomando en cuenta que la respuesta fue entregada el TRES DE FEBRERO

DEL ANO EN CURSO, el iltimo dia para_interponer el recurso seria el

DIECINUEVE DE FEBRERO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, por lo que a partir
DIECINUEVE DE FEBRERO DE LA PRESENTE ANUALIL

del dia VEINTICINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDOS, SE TIENE POR
delcla VEINTICINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDOS, SE TIENE POR
PRECLUIDO EL DERECHO DEL RECURRENTE PARA INTERPONER
ERECLUIDO EL DERECHO DEL RECURRENTE PARA INTERPONER

RECURSO DE REVISION, POR LO QUE ES IMPROCEDENTE EL MISMO Y
SOLICITO QUE SE RESUELVA DE ESA MANERA, SOBRESEYENDO LA
INTERPOSICION DEL MISMO, Manifestando lo_anterior para los efectos
legales que haya lugar por asi proceder en derecho

Por lo anterior y con fundamento a lo que establece el articulo 185 fraccién
1V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios, en este acto formulo alegatos y solicitamos que se tengan
por reproducidos en el momento procesal oportuno al lenor de las siguient
consideraciones de hecho y de derecho.
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Por lo antes expuesto y fundado, a Usted C. COMISIONADO PRESIDENTE,
atentamente pido se sirva
PRIMERO: Tenerme por presente con el Recurso de Revision
en tiempo y forma, con la personalidad que ostento en mi caracter de
Coordinador de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional de Coacalco de Berriozabal

SEGUNDO: Tener por ofrecidos y desahogados por su propia
y especial naturaleza los medios de pruebas ofrecidos de mi parte, asi

como por formulados los alegatos.

TERCERO: En el momento procesal oportuno, resolver a favor
del suscrito la improcedencia del presente Recurso de Revision por los
argumentos debidamente motivados y fundados, debido a que fue
cumplimentada la solicitud de informacién en tiempo y forma por el
sjeto obligado en las condiciones peticionadas y ademas de ser
interpuesto por el recurrente fuera del plazo establecido en la Ley

aplicable en materia vigente.

CUARTO: Acordar de conformidad lo solicitado por asi

proceder en derecho.

Ly !
C. LIC. CESAR AUGUSTO MAGDALENO éuE\RgﬁO
COORDINADOR DE TRANSPARENCIA DEL——
H. AYUNTAMIENTO DE COACALCO DE BERRIOZABAL
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